
  Liga Barrial Unión y Justicia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 258

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Septiembre 20, 2025 Hora: 08:00 Cancha: Liga Barrial Unión y Justicia (Parque Chino)

Jornada: Fecha 1 Vocal: Directiva Veedor: Directiva

ATLHETIC DGN v PSG

3 2
J C G TA TR Jugadores

2 - Karina Balcazar

8 - Monica Jacome

9 - Mercedes Almeida

  x1 10 - Jessica Acosta

16 - Emma Mosquera

22 - Vanessa Ponce

  x1 24 - Samira Fonseca

  x1 30 - Josselyn Tonato

31 - Katya Rivera

Jugadores sancionados en la vocalía No.258

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 9.50

   Capitán                10 - Jessica Acosta

J C G TA TR Jugadores
2 - Madelaine Naula

5 - Nathaly Hurtado

6 - Angela Romero (*J)

8 - Wendy Castillo

  x1 9 - Solange Pazmiño

  x1 11 - Joselyn Garces

14 - Allison Vargas

16 - Katherine Cadena

19 - Norma Obando

   x1 30 - Camila Villarruel

Jugadores sancionados en la vocalía No.258

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 10.00

   Capitán                9 - Solange Pazmiño

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Unión y Justicia, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga Barrial
Unión y Justicia.
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  Liga Barrial Unión y Justicia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 258

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Atlhetic DGN (3) - PSG (2), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 

Equipo: Directiva Nombre:  Milena Vargas
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo PSG:

*  No. 30 - Camila Villarruel Vizuete 
 

Nombre:    Nazareno Rider
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